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RESUMEN 

El distrito de Sunampe está ubicado en la provincia de Chincha, un lugar con bellos atractivos 

turísticos, lo cual se refleja en la cantidad de visitantes que llega a la ciudad, generando valiosos 

ingresos económicos. Esto, sumado al tránsito de vehículos pesados que transportan materias 

primas, genera un gran flujo de vehículos que entran y salen de la ciudad, y la falta de 

planificación ha creado desorden, contaminación y falta de seguridad en la ciudad. El objetivo de 

la presente tesis es diseñar un terminal terrestre que ayude a resolver estos problemas existentes 

en el distrito de Sunampe, ordenando de esta manera a las agencias de las empresas de 

transportes interprovinciales que se encuentran mal ubicadas dentro de la ciudad; además, que 

ayudaría a diferenciar a las empresas formales de las empresas informales. También se busca que 

el proyecto terminal terrestre se integre con su entorno urbano creando áreas verdes de uso 

público que sirva como transición entre el terminal y vía pública, dándole a la ciudad un lugar de 

esparcimiento, ayudando así a mejorar el ordenamiento urbano. Además, dentro el terminal se 

propondrá un centro comercial con módulos de venta, patio de comida y zona de juegos 

infantiles dentro del terminal; tiendas que impulsarán el crecimiento económico del distrito a 

futuro. 

 

Palabras clave: terminal terrestre, centro comercial, ordenamiento urbano, accesibilidad. 
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ABSTRACT 

Sunampe district is located in the province of Chincha, which is a place with beautiful touristic 

attractions, it generates a big number of visitors to the city, who create valuable incomes to the 

city. Also, there is also a big number of heavy-duty vehicles that transport raw materials. These 

both aspects sum up to a large quantity of vehicles that drive around the city, which generates 

disorder, pollution and insecurity at the district of Sunampe. The objective of this thesis is to 

project a bus terminal that helps to decrease the previous exposed problems from Sunampe 

district, improving in this way the transport agencies that were located in an incorrect place also 

this method will separate informal agencies from the formal ones. Furthermore, it is expected 

that this bus terminal will generate a connection between the public road with the building by the 

creation of public green areas inside the project, that can be used by anyone who wants to stay 

there.  In addition, inside the bus terminal is projected a shopping center that contains many 

stores, a food court and a children’s game zone, which together will enhance the economic 

development of the district. 

 

Keywords: bus terminal, shopping center, urban planning, accessibility. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La Municipalidad Provincial de Chincha ejecutó el 21 de Febrero del 2017 la ordenanza 

N° 001-2009, que prohíbe la creación de nuevos terminales terrestres en el distrito de Chincha 

Alta y el funcionamiento de los terminales terrestres que se encuentren a un kilómetro del cruce 

de la carretera Panamericana Sur con la Av. Óscar R. Benavides,  ya que estos terminales 

existentes se encuentran en una zona altamente comercial y caótica, sumado a esto encontramos 

que el flujo de salida de los buses de estas terminales terrestres es trasversal a la Antigua 

Panamericana, sin ningún carril de aceleración o desaceleración, desarrollándose así con menor 

rapidez el tránsito de vehículos en esta vía principal y de acceso a Chincha.  (Municipalidad 

Provincial de Chincha, 2017) 

La problemática del distrito resulta alarmante pues se identifican, la mala organización en 

el servicio y sistema de transporte interprovincial, y la informalidad al momento del arribo de 

pasajeros y el transporte de encomiendas; estos puntos mencionados resultan y generan una 

ciudad desordenada y caótica debido al desorganizado sistema de transporte interprovincial. 

Es por estas razones que se ve necesario la construcción de un terminal terrestre en el 

distrito de Sunampe, respetando la prohibición de nuevos terminales terrestres en el distrito de 

Chincha Alta, además de la distancia de 1km en la ordenanza N°001-2009 de la Municipalidad 

Provincial de Chincha, así las empresas de transporte terrestre puedan ofrecer sus servicios, de 

manera ordenada y eficiente en el distrito de Sunampe provincia de Chincha.  
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1.1. Descripción y formulación del problema 

En la provincia de Chincha como a nivel nacional, existe un comportamiento caótico en 

el transporte, debido a que la Carretera Panamericana Sur, tramo: Pucusana - Cerro Azul – Ica en 

el 2019, fue la más transitada a nivel nacional (Red vial N°6) por la que transitaron 7.43 millones 

de vehículos, lo cual dicta una gran demanda de viajes, en Chincha existen cuatro terminales 

habilitados (Sutran, 2019). Sin embargo, en Sunampe no existe ninguno.  

Tabla 1 

 Concesiones viales bajo ámbito de Ositran 

 

Nota. Tomado de OSITRAN (2017) 
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Figura 1  

Ranking de concesiones, tráfico vehicular acumulado de Enero – Junio 2019. 

 

Nota. Tomado de OSITRAN, 2019 
 
Tabla 2  

Empresas de transporte interprovincial en Chincha Alta 

 

Nota. Tomado de SUTRAN, s.f. 
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A su vez la desorganización en el sistema de servicios de transportes, la informalidad del 

arribo de pasajeros en paraderos no autorizados y el comercio, también informal, que se genera 

alrededor de los paraderos se ve cada día en aumento, ocasionando robos y pérdidas de productos 

que solo generan inseguridad ciudadana. 

Tabla 3 

 Efectivos policiales a nivel nacional 

 

Nota. Tomado de Gobierno regional de Ica, 2014. 

Ante tal premisa, la municipalidad formuló la Ordenanza N°01-2008-MPCH en el cual, 

dentro de sus acuerdos se determinó la prohibición del funcionamiento de los terminales 

terrestres existentes en el tramo mencionado en dicha ordenanza, terminales que, como se ve 

previamente, están habilitados por la SUTRAN; además de la prohibición de la construcción de 

nuevos terminales terrestres en todo el Distrito de Chincha Alta, posteriormente, los terminales 

terrestres dentro de dicho perímetro fueron clausurados por la municipalidad, colocándoles 

barreras new jersey y así evitar el pase a los terminales terrestres, sin embargo esto fomentó la 

utilización informal de la vía pública como áreas de embarque y desembarque, causando 

congestión vial en la misma Av. Panamericana Sur. (Municipalidad Provincial de Chincha, 

2009) 
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De esta forma, resulta necesaria la proyección de una edificación que contemple los 

requerimientos adecuados, para así brindar una solución al caótico sistema actual de transporte 

en Chincha Alta, para que en un futuro este se desarrolle de manera más fluida mejorando así la 

calidad de vida de los pobladores del distrito de Chincha Alta.  

Finalmente, ya desarrollada la problemática a intervenir concluimos en las siguientes 

preguntas de investigación:  

1.1.1. Pregunta general de investigación. 

 ¿De qué manera se debe diseñar, planificar y desarrollar un terminal terrestre para el 

distrito de Sunampe?  

1.1.2. Preguntas específicas de investigación. 

 ¿De qué manera se debe planificar un terminal terrestre de tal forma que este se 

encuentre ligado a las vías nacionales y a los sistemas de transporte urbano para que el 

sistema vial del distrito se desarrolle de manera más fluida? 

 ¿De qué manera se debe desarrollar un terminal terrestre de tal forma que este propicie 

el turismo, el comercio formal y seguridad en la zona? 

 ¿De qué manera se debe planificar un terminal terrestre de tal forma que este atienda a 

las necesidades de Chincha Alta, pero sin estar en dicho distrito y aun así respetar la 

Ordenanza N°1-2008-MPCH 
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1.2. Antecedentes 

 Tesis: El Gran Terminal Terrestre de Lima – Este (2018): 

Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas - Facultad de Arquitectura 

El autor Ayala De las Casas, en su tesis El Gran Terminal Terrestre de Lima Este, plantea 

una solución a la problemática de transporte en dicha zona.  

El terminal terrestre es un proyecto que se ha pensado, para poder resolver la 

problemática de los más de 45 terminales informales que aún existen en la ciudad y que no 

pueden acaparar el Terminal Terrestre de Plaza Norte, el cual es el único que hasta ahora forma 

parte del Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima.  

Los usuarios del proyecto, los cuales son 5 930 en hora punta, obligan a desarrollar un 

proyecto de más de 50 300 m2 en un terreno de 143 000 m2. El diseño del Terminal logra un 

adecuado paquete funcional, con criterios de diseño enfocados en la seguridad del usuario, evitar 

conflicto vehicular, a su vez el proyecto busca un lenguaje arquitectónico industrial que se 

integre al sector Este. Por esta razón, se llega a desarrollar una tesis que concientiza a un país 

más integrado, con un sistema vial consolidado y seguro a través de la Arquitectura. (Ayala, 

2018) 

 Artículo de investigación: Desarrollo de un modelo de simulación para terminales 

terrestres. Caso: Mejoramiento o reubicación de los terminales terrestres nacional 

e internacional de la ciudad de Arica: 

El autor A.G. Bouillon en su escrito “Desarrollo de un modelo de simulación para 

terminales terrestres”, tiene por objetivo principal determinar si las actuales instalaciones de los 

terminales terrestres nacional e internacional de la ciudad de Arica deben mejorarse, 
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conservando su ubicación actual o si deberían ser reubicados. Para el logro de este objetivo se 

desarrolla un modelo de simulación que representa, bajo algunos supuestos, el funcionamiento de 

los terminales terrestres de la ciudad de Arica, de modo tal que permita analizar sus 

comportamientos frente a distintas condiciones de operación. 

 En primer lugar, examina e identifica los problemas que dan origen al trabajo de 

investigación, luego se realizan cuatro experimentos de simulación, para observar el 

funcionamiento de los terminales terrestres en periodos futuros, encontrar problemas 

operacionales o de congestionamiento e identificar el momento en que estos ocurren. Finalmente 

se exponen las conclusiones y recomendaciones para la solución de los problemas operativos 

identificados en el desarrollo de la investigación. (Bouillón, 2015) 

 Terminal terrestre en la provincia de Pisco: 

La ciudad de Pisco se ha convertido estos últimos años en un punto de desarrollo de gran 

importancia en la zona sur del Perú debido a varios factores: una demanda elevada de turismo, 

una creciente inversión hotelera, la construcción de un aeropuerto internacional, la realización de 

grandes proyectos como el futuro Mega Puerto San Martín, entre otros. Existe un estudio de 

ordenamiento urbano denominado Plan director – Plan de acción a cargo del arquitecto urbanista 

Jorge Ruiz de Somocurcio, que plantea y justifica la ubicación de un terminal terrestre en la 

provincia de Pisco.  

Esta investigación se realizó empleando parámetros internacionales debido a la falta de 

una reglamentación base en nuestro país y logra proveer criterios para el desarrollo de esta 

tipología como programación arquitectónica (determinación de usuarios y ambientes), 

actividades y necesidades, cálculos de áreas, características de ambientes, etc. Como resultado 

del análisis, se propone un Terminal Terrestre en la provincia de Pisco con nuevas tecnologías, 
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utilizando energías renovables mediante paneles solares y extractores eólicos y que cuente con 

una planta de tratamiento de agua (debido a la falta del recurso hídrico en la ciudad). Estas 

consideraciones pretenden fomentar la eficiencia energética para que la edificación no cause un 

gasto innecesario de energía y tome en cuenta el medio ambiente. 

Se tomó este estudio como punto de partida para el desarrollo y diseño de un terminal 

terrestre que ofrezca servicios que se ajusten a las necesidades y requerimientos de calidad. 

(Ruiz, 2010) 

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo general. 

Proyectar un Terminal Terrestre en la Provincia de Chincha que pueda satisfacer las 

necesidades de confort, seguridad, calidad y adecuado servicio para la ejecución de la conectividad 

interprovincial de las empresas de transporte afiliadas al Terminal.   

1.3.2. Objetivos específicos. 

 Planificar un Terminal Terrestre que se inserte en la malla vial, sin incrementar los 

conflictos viales. 

 Desarrollar un Terminal Terrestre con espacios que propicien el turismo e interés de 

los visitantes, así como el comercio formal y seguridad en la zona. 

 Planificar un Terminal Terrestre que respete los acuerdos de la Ordenanza municipal 

N°1-2008-MPCH, y que a su vez atienda las necesidades de la provincia de Chincha. 
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1.4. Justificación 

El transporte interprovincial en la actualidad viene acarreando problemas a diversos 

sectores de la Red Vial que proponen los Planes Viales de cada una de las regiones en conjunto a 

sus jurisdicciones correspondientes. Es por ello, que el concentrar y organizar el conglomerado 

de empresas prestadoras de servicios de transporte de pasajeros y de transporte de cargas 

aportaría a una mejora en el tránsito de la carretera Panamericana Sur y accesos, cumpliendo con 

la Ordenanza Nº 01-2009-MPCH, la cual prohíbe el funcionamiento de los actuales terminales 

terrestres a un kilómetro del cruce de la carretera antigua Panamericana con la Av. Oscar 

Benavides y la creación de otro terminal terrestre en todo el distrito de Chincha Alta. Además, el 

desarrollo de este proyecto arquitectónico aportaría una adecuada y moderna infraestructura, que 

a su vez brindará mayor seguridad a los usuarios y transportistas, generará la participación de 

instituciones privadas e impulsará la dinámica económica mediante las actividades terciarias que 

se desarrollarán dentro de este terminal terrestre, atendiendo la demanda de usuarios. 

(Municipalidad Provincial de Chincha, 2017). 

En conclusión, indicamos que el terminal terrestre es importante ya que será el núcleo 

ordenador del tránsito urbano, proporcionando a los usuarios el emplazamiento adecuado y así se 

fomente ordenadamente el comercio y turismo, brindando seguridad y confort.  
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1 Bases teóricas sobre el tema de investigación 

2.1.1 Marco conceptual. 

 Terminal terrestre. 

 Espacio físico en el cual terminan y comienzan todas las líneas de servicio de 

transporte de una determinada región o de un determinado tipo de transporte. En este 

sentido, la palabra terminal está utilizada casi como un sustantivo, aunque en realidad 

es un adjetivo que califica a una estación o a una parada como la terminal. (Ruiz, 

2018, p. 30) 

     Edificación complementaria del servicio de transporte terrestre, que cuenta con 

instalaciones y equipamiento para el embarque y desembarque de pasajeros y/o carga, de acuerdo 

a sus funciones. Pueden o no contar con terminales de vehículos, depósitos para vehículos. Los 

terminales terrestres deben contar con un Certificado de Habilitación Técnica de Terminales 

Terrestres, emitido por el MTC y que acredita que el terminal terrestre cumple con los requisitos 

y condiciones técnicas establecidas en el reglamento aprobado por D.S. Nº 009-204-MTC del 

03/03/04. Pueden ser de acuerdo con el nivel de alcance:  

 Interurbanos  

 Interprovinciales 

 Internacionales (Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 2018) 

       

 Fluidez espacia 

 Organizar el espacio interior huyendo de la compartimentación rígida. Dejando que el 

programa se desarrolle dentro y fuera, donde los límites son difusos, y se cuenta con espacios 
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ambiguos semicubiertos y semicerrados invitando así al dinamismo en el recorrido del proyecto. 

(Suárez, 2013) 

 Intercambio vial. 

     Aquellos elementos de la infraestructura vial y de transporte donde se cruzan dos o 

más caminos. Estas infraestructuras permiten a los usuarios el intercambio entre caminos. El 

cruce de estos se puede dar con una intersección a nivel o con una intersección a desnivel. Es 

importante remarcar que este término también puede hacer referencia a elementos de otros 

sistemas de transporte, como vías férreas o ciclovías. (Jans, 2017) 

 Agroindustria. 

     La agroindustria hace relación a la transformación de productos procedentes de la 

agricultura, la actividad forestal y la pesca; es decir que, a partir de estos productos obtenidos de 

la tierra, de ríos y de mares, se elaboran materias primas y derivados del sector agrícola. (FAO, 

2013) 

2.1.2 Marco teórico. 

 Libro: atlas de arquitectura actual. 

El autor Francisco Asensio en su publicación “Atlas de la arquitectura actual” evidencia 

fotografías de ejemplos arquitectónicos de Aeropuertos, estaciones de tren y transporte urbano, 

puentes, plazas y demás relacionados a infraestructura y urbanismo. (Asensio, 2000) 

 Libro: enciclopedia de arquitectura vol. II. 

El autor Alfredo Plazola Cisneros en su publicación Enciclopedia de Arquitectura Plazola 

Vol. II presenta teorías acerca de diseño de arquitectura relacionados a terminales terrestres de 
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Autobuses. En este volumen encontramos diferentes definiciones relacionadas a un terminal 

terrestre, así como, cuadros de flujos de actividades y necesidades, programa arquitectónico, 

diagramas de funcionamiento, propuesta de materiales, etc. En el texto encontramos también que 

una terminal terrestre se define como una edificación que alberga y sirve de terminal a un 

sistema de transporte terrestre urbano que desplaza a pasajeros dentro de una red de carreteras 

que comunican puntos o ciudades importantes. (Plazola, 1999) 

 Libro: arquitectura para el transporte. 

El autor Pérez Igualada, Javier en su publicación Arquitectura para el Transporte presenta 

teorías y parámetros para el diseño de arquitectura para el transporte. La presente publicación 

recopila una serie de proyectos de arquitectura y diseño urbano vinculados a obras de 

infraestructura del transporte, tales como: estaciones de metro, paradas y terminales de 

autobuses, y urbanización de espacios públicos asociada a dichas obras. Cabe resaltar que en esta 

publicación se muestran aquí proyectos de terminales de autobuses, dándole importancia al 

concepto intermedio entre la parada y la estación clásica. (Pérez, 2010) 

 Libro: Movilidad, Espacio Público y Arquitectura. 

Los urbanistas Pablo Martí, Sergio García y Almudena Nolasco en su libro Movilidad, 

Espacio Público y Arquitectura estudia y analiza la implantación de un terminal que integre los 

principales sistemas viales, como el tranvía, líneas públicas y privadas en España. Esta 

publicación Analiza también el impacto de este equipamiento urbano en el entorno urbano y el 

espacio público. También atiende el acceso, conexión e integración de distintas dotaciones 

escolares, centros de salud, centros comerciales y, especialmente, dotaciones de alcance 

funcional metropolitano, como son la universidad y el Hospital General.  Finalmente, además de 

los mencionados cambios urbanísticos, mejoras urbanas y arquitectónicas, el texto identifica 
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otros beneficios de la planificación de un terminal intermodal como los cambios en las secciones 

viarias, la mejora de la calidad acústica, la reducción de siniestralidad rodada y una mayor 

implicación ciudadana en la regeneración urbana de los barrios. (Martí et al., 2013) 

 Libro: Neufert- Arte de proyectar Arquitectura. 

El presente libro del arquitecto Alemán Ernest Neufert, fue publicado en el año 1970, este 

libro analiza cada actividad del ser humano, en distintos espacios, usa la antropometría para 

obtener las medidas ideales y así proyectar brindando confort. En este caso nos enfocaremos en 

estudiar las actividades frecuentes realizadas en un terminal Terrestre. 

2.1.3 Marco normativo.  

 Constitución Política del Perú 

Artículo 192, inciso 8, establece que: 

Los gobiernos regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las 

inversiones, actividades y servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas 

y planes nacionales y locales de desarrollo. Son competentes para: 

“Fomentar la competitividad, las inversiones y el financiamiento para la ejecución de 

proyectos y obras de infraestructura de alcance e impacto regional” (Constitución Política del 

Perú, Art. 192, 1993a). 

Artículo 195- el mismo que establece lo siguiente: 

Los gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local, y la prestación 

de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y 

planes nacionales y regionales de desarrollo. 
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Fomentar la competitividad, las inversiones y el financiamiento para la ejecución 

de proyectos y obras de infraestructura local. 

Desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, 

vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de los recursos naturales, 

transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo, conservación de monumentos 

arqueológicos e históricos, cultura, recreación y deporte, conforme a ley 

(Constitución Política del Perú, Art. 195, 1993b). 

Artículo 58. 

De conformidad con el Artículo 58°:  

La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una economía social de mercado. Bajo 

este régimen, el Estado orienta el desarrollo del país, y actúa principalmente en 

las áreas de promoción de empleo, salud, educación, seguridad, servicios públicos 

e infraestructura. (Constitución Política del Perú, Art. 58, 1993c). 

Artículo 59. 

Estudio para establecer los requisitos técnicos mínimos para terminales terrestres del 

servicio de transporte interprovincial regular de pasajeros 

El mencionado artículo ratifica que si bien es cierto el Estado Garantiza la libertad de 

empresa dentro de ciertos límites que se subraya a continuación. 

El Estado estimula la creación de riqueza y garantiza la libertad de trabajo y la 

libertad de empresa, comercio e industria. El ejercicio de estas libertades no debe 

ser lesivo a la moral, ni a la salud, ni a la seguridad pública. El Estado brinda 
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oportunidades de superación a los sectores que sufren cualquier desigualdad; en 

tal sentido, promueve las pequeñas empresas en todas sus modalidades 

(Constitución Política del Perú, Art. 59, 1993d).  

Artículo 60. 

Establece las condiciones para que el Estado pueda realizar actividad empresarial y los 

requisitos: 

El Estado reconoce el pluralismo económico. La economía nacional se sustenta en 

la coexistencia de diversas formas de propiedad y de empresa. 

Sólo autorizado por ley expresa, el Estado puede realizar subsidiariamente 

actividad empresarial, directa o indirecta, por razón de alto interés público o de 

manifiesta conveniencia nacional. 

La actividad empresarial, pública o no pública, recibe el mismo tratamiento legal 

(Constitución Política del Perú, Art. 60, 1993e).  

Artículo 61. 

Describe la posición del Estado como garante de la Libre Competencia. 

El Estado facilita y vigila la libre competencia. Combate toda práctica que la 

limite y el abuso de posiciones dominantes o monopólicas. Ninguna ley ni 

concertación puede autorizar ni establecer monopolios. 

La prensa, la radio, la televisión y los demás medios de expresión y comunicación 

social; y, en general, las empresas, los bienes y servicios relacionados con la 

libertad de expresión y de comunicación, no pueden ser objeto de exclusividad, 
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monopolio ni acaparamiento, directa ni indirectamente, por parte del Estado ni de 

particulares (Constitución Política del Perú, Art. 61, 1993f).  

Artículo 73. 

“Los bienes de dominio público son inalienables e imprescriptibles. Los bienes de uso 

público pueden ser concedidos a particulares conforme a ley, para su aprovechamiento 

económico.” (Constitución Política del Perú, Art. 73, 1993g) 

 Ley n.º 27181: Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre 

Artículo 3. 

Enmarca el objetivo de la acción estatal en materia de transporte y tránsito terrestre. 

Estudio para establecer los requisitos técnicos mínimos para terminales terrestres del servicio de 

transporte interprovincial regular de pasajeros: 

 La acción estatal en materia de transporte y tránsito terrestre se orienta a la 

satisfacción de las necesidades de los usuarios y al resguardo de sus condiciones 

de seguridad y salud, así como a la protección del ambiente y la comunidad en su 

conjunto (Ley n.º 27181. Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Art. 3, 

1999a).  

Artículo 4. 

Establece el rol del Estado en materia de Transporte y Tránsito terrestre:  

4.1. El rol estatal en materia de transporte y tránsito terrestre proviene de las 

definiciones nacionales de política económica y social. El Estado incentiva la 

libre y leal competencia en el transporte, cumpliendo funciones que, siendo 

importantes para la comunidad, no pueden ser desarrolladas por el sector privado.  
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4.2. El Estado focaliza su acción en aquellos mercados de transporte que 

presentan distorsiones o limitaciones a la libre competencia. En particular dirige 

su atención a los mercados que se desarrollan en áreas de baja demanda de 

transporte a fin de mejorar la competitividad en los mismos y a los existentes en 

áreas urbanas de alta densidad de actividades a fin de corregir las distorsiones 

generadas por la congestión vehicular y la contaminación.  

4.3. El Estado procura la protección de los intereses de los usuarios, el cuidado de 

la salud y seguridad de las personas y el resguardo del medio ambiente. 

(Ley n.º 27181: Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Art. 4, 1999b) 

Artículo 5. 

Regula el rol del Estado como promotor de la inversión privada en transporte y garantiza 

estabilidad para los inversionistas privados: 

5.1. El Estado promueve la inversión privada en infraestructura y servicios de 

transporte, en cuales quiera de las formas empresariales y contractuales 

permitidas por la Constitución y las leyes.  

5.2. El Estado garantiza la estabilidad de las reglas y el trato equitativo a los 

agentes privados de manera que no se alteren injustificadamente las condiciones 

de mercado sobre la base de las cuales toman sus decisiones sobre inversión y 

operación en materia de transporte.  

5.3. Las condiciones de acceso al mercado se regulan por las normas y principios 

contenidos en la presente Ley y el ordenamiento vigente.  



29 
 

(Ley n.º 27181. Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Art. 5, 1999c) 

Artículo 7.4. 

Establece facultad del Estado para regular la forma de atenuar el impacto que generen las 

actividades que constituyan centros de generación o atracción de viajes. 

El Estado procura que las actividades que constituyan centros de generación o 

atracción de viajes contemplen espacio suficiente para que la demanda por 

estacionamiento que ellas generen se satisfaga en áreas fuera de la vía pública. 

Asimismo, procura que la entrada o salida de vehículos a tales recintos no 

ocasione interferencias o impactos en las vías aledañas. Para tal efecto, el Estado 

está facultado a estudio para establecer los requisitos técnicos mínimos para 

terminales terrestres del servicio de transporte Interprovincial regular de pasajeros 

obligar al causante de las interferencias o impactos a la implementación de 

elementos y dispositivos viales y de control de tránsito que eliminen dichos 

impactos (Ley n.º 27181. Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Art. 7, 

1999d).  

Artículo 8. 

El Estado promueve la iniciativa privada y la libre competencia en la construcción 

y operación de terminales de transporte terrestre de pasajeros o mercancías, sin 

perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, especialmente en el 

párrafo 7.5 del Artículo 7, y de conformidad con la normatividad nacional o local 

vigente que resulte aplicable (Ley n.º 27181. Ley General de Transporte y 

Tránsito Terrestre, Art. 8, 1998e).  
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Asignación de Competencias 

La Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre dispone que las autoridades 

competentes en materia de transporte y tránsito terrestre son: el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, los Gobiernos regionales, las Municipalidades Provinciales y las 

Municipalidades Distritales, así como la Policía Nacional del Perú y el Instituto Nacional de 

Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad. 

Asimismo, se establece las competencias que corresponden a cada una de estas 

autoridades.  

 Reglamento Nacional de Administración de Transporte  

El Reglamento Nacional de Administración de Transporte estable entre sus definiciones, 

conceptos como el certificado de Habilitación técnica de terminales Terrestres, así como el 

concepto de Condiciones de Acceso y Permanencia. Define el concepto de Terminal terrestre 

como una Infraestructura complementaria del transporte terrestre, de propiedad pública o 

privada, destinada a prestar servicios de transporte de personas o mercancías, de ámbito nacional, 

regional y provincial. 

Este reglamento establece en su artículo 33 consideraciones referidas a la necesidad de 

contar con una infraestructura física adecuada para el funcionamiento de terminales terrestres, 

garantizando seguridad y calidad a favor del usuario. 

En el mismo artículo se establece como requisito para que un transportista obtenga 

autorización para prestar el servicio de transporte público de personas de ámbito nacional y la 

mantenga vigente, acreditar ser titular o tener un Certificado de Habilitación Técnica para el caso 

específico de terminales terrestres de transporte de personas. 
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En el artículo 33.8 se establece que la habilitación y el uso de los Terminales Terrestres 

para el servicio del transporte terrestre se regular por el Reglamento Nacional de Administración 

del Transporte, pero la Autorización para su funcionamiento se regula por las disposiciones que 

dicte la autoridad competente, de acuerdo con la Ley Orgánica de Municipalidades. 

El Artículo 34 regula la clasificación de la infraestructura complementaria de transporte, 

estableciéndose una clasificación de acuerdo al ámbito de competencia al que se estudió para 

establecer los requisitos técnicos mínimos para terminales terrestres del servicio de transporte 

interprovincial regular de pasajeros encuentren sometidos los transportistas que emplean dicha 

infraestructura, es decir Terminales Terrestres de ámbito provincial, Terminales de ámbito 

Nacional y Regional y finalmente Terminales para el servicio de transporte internacional. 

También se establece una clasificación de acuerdo con la naturaleza del servicio que prestan los 

transportistas, vale decir que podemos tener Terminales Terrestres de Personas y/o transporte 

mixto, Terminales Terrestres de mercancías y Terminales Terrestres de personas y mercancías. 

Finalmente existe una clasificación de acuerdo a la titularidad de la infraestructura de tal forma 

que puede ser de Propiedad de uno o más transportistas autorizados, de propiedad de una persona 

natural o jurídica no transportista o de propiedad pública. 

El artículo 35 del reglamento establece las obligaciones de los operadores de los 

Terminales Terrestres especificando que no está permitido realizar acciones que perjudiquen el 

libre tránsito y la circulación de personas y vehículos en la zona en la que se encuentra el 

terminal terrestre. También se establece la obligación de contar con un área apropiada y 

suficiente para que los vehículos que lo utilizan puedan girar y maniobrar entre otras 

obligaciones como la de brindar las facilidades necesarias para la labor de fiscalización de la 

autoridad competente del Indecopi, la PNP y el Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
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También se regula en el artículo 36 en que ciudades será obligatorio establecer terminales 

terrestres, de acuerdo al número de habitantes, así como el uso de paraderos y estaciones de ruta. 

En el reglamento también se hace a partir del Artículo 73 el desarrollo del concepto y 

requisitos necesarios para la obtención del Certificado de Habilitación Técnica como documento 

que acredita que el Terminal Terrestre es usado como infraestructura complementaria del 

servicio de transportes de personas cumple con las características requeridas. 

En la Décima disposición complementaria se establece el supuesto de que en caso de que 

a la publicación del reglamento nacional de administración de transporte Terminales Terrestres 

de ámbito nacional o regional, cuenten con Licencia de funcionamiento municipal y no cuenten 

con Certificado de Habilitación Técnica, esta haya sido cancelada en el último año calendario o 

su titular haya sido inhabilitado para operar infraestructura complementaria, obtendrá en forma 

automática el Certificado de Habilitación Técnica por contar con licencia de funcionamiento, 

sujeto a reglas de control posterior. 

Se implementa en el mismo artículo, un procedimiento de aprobación automática para el 

otorgamiento de Certificado de Habilitación Técnica a los Terminales terrestres cuyos estudios 

de impacto vial hubiesen sido encontrados conformes por la autoridad competente en el marco de 

regularización dispuesto por el Decreto Supremo 037-2007- MTC. El último supuesto para el 

otorgamiento del Certificado de Habilitación Técnica a la Infraestructura Complementaria de 

Transporte que actualmente se encuentra en uso se sujeta a al cumplimiento de requisitos como 

un Estudio de Impacto vial que determine que su funcionamiento no impacta negativamente en el 

tránsito, y que establezca la capacidad máxima de atención de vehículos en función al tamaño del 

área interna para maniobras, considerando frecuencia y horarios de los servicios, certificado de 
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Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil y la relación de empresas usuarias de la 

infraestructura. 

Estudio para establecer los requisitos técnicos mínimos para terminales terrestres del 

servicio de transporte interprovincial regular de pasajeros 

Finalmente se señala un plazo de 90 días a partir de la publicación del reglamento para la 

emisión de un Decreto Supremo que establezca las características mínimas exigibles para la 

infraestructura complementaria de transporte terrestre. (Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC, 

2009) 

 

 Ley Orgánica de Municipalidades. 

La Ley Orgánica de Municipalidades, en su artículo 79, inciso 2.1 contempla la facultad 

para las Municipalidades Provinciales de Ejecutar Directamente o Concesionar la ejecución de 

obras de infraestructura Urbana que sea indispensable para la producción, el comercio, el 

transporte y la comunicación, tales como, entre otros, los terminales terrestres de conformidad 

con el Plan de Desarrollo Municipal y el Plan de Desarrollo Regional. 

En ese sentido, el artículo 81 del mismo cuerpo legal también señala como una de las 

funciones de las Municipalidades la de promover la construcción de Terminales Terrestres y 

regular su funcionamiento, otorgar certificado de compatibilidad de uso, licencia de 

funcionamiento, certificado de conformidad de obra, licencia de funcionamiento y certificado de 

habilitación técnica a los terminales terrestres y estaciones de ruta del Servicio de Transporte 

provincial de personas de su competencia según corresponda. (Ley Nº 27972, 2003)  
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 Ordenanza municipal N° 001-2009 

El artículo primero de la Ordenanza N° 001-2009-MPCH, señala textualmente: 

Prohibir el funcionamiento de terminales terrestres en el tramo comprendido entre 

la Pileta Ornamental de ingreso a la ciudad, ubicado en la av. Oscar R. Benavides, 

incluso hasta 1(un) kilómetro de la carretera Panamericana que viene del Norte y 

entre la intersección de la calle Lima y la Panamericana que va hacia el Sur, la 

prohibición incluye el tramo entre la Pileta Ornamental mencionada y la 

intersección de la calle Lima con la Panamericana Sur, del distrito de Chincha 

Alta, provincia de Chincha (Ordenanza Nº 01-2009-MPCH, 2017). 

 Entorno institucional 

Del marco legislativo presentado anteriormente, se puede establecer que las instituciones 

vinculadas al servicio de terminales terrestres son: Con función promotora reguladora y de 

fiscalización: 

a. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 

b. Los Gobiernos regionales, 

c. Las Municipalidades Provinciales 

d. Las Municipalidades Distritales, con facultades de Fiscalización: 

e. La Policía Nacional del Perú 

f. Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la     Propiedad. 
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Nota. Elaboración propia. 
 

III. MÉTODO 

3.1. Tipo de investigación 

La metodología usada en este trabajo de investigación se realiza mediante una secuencia 

de etapas, dispuestas en un orden lógico dictado por la experiencia., con lo cual se formulará y se 

desarrollará la propuesta arquitectónica. Para ello, emplearemos el método proyectual, este 

método de investigación es aplicado en el diseño arquitectónico, pues permite la 

retroalimentación y compatibilización de información para ir variando el diseño final hasta 

obtener el mejor resultado.  

Figura 2 

 Metodología aplicada en la investigación 

 
 

Etapa I 

INVESTIGACI
ÓN

• Elección del tema y planteamiento del problema
• Objetivos y Justificación
• Antecedentes
• Marco teórico, bases teóricas y marco normativo

Etapa II

FASE

PROYECTUAL

• Análisis y sintesis de la información recopilada
• Ubicación, características urbanas, aspecto físico-geográfico, 

características usuario
• Listado de requerimientos espaciales
• Análisis de áreas y diagramas de funcionamiento
• Ideación gráfica, concepto y zonificación

Etapa III

PROPUESTA

• Criterios de diseño
• Programa arquitectónico
• Cuadro de áreas
• Anteproyecto arquitectónico
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3.2. Ámbito temporal y espacial 

3.2.1. Ámbito Temporal 

Los datos obtenidos para la investigación se encuentran enmarcados en un periodo 

comprendido de los años 2010 - 2021, los cuales son utilizados como referencia para poder 

analizar aspectos importantes de la zona y así poder realizar un correcto planteamiento del 

proyecto para la zona de Sunampe. 

3.2.2. Delimitación Espacial 

El distrito escogido para el desarrollo del proyecto es Sunampe siendo este uno de los 11 

distritos que conforman la provincia de Chincha, en el departamento de Ica. 

3.3. Variables 

Las variables no aplican para el proyecto arquitectónico ya que son conceptos que forman 

enunciados de un tipo particular denominado hipótesis. 

3.4. Población y muestra 

El departamento de Ica tiene una superficie territorial de 21327,83 km2 (17% del territorio 

nacional), que incluye 22,32km2 de superficie insular que tienen las 17 islas existentes frente a sus 

costas, las cuales representan el 1,7% del territorio nacional. El territorio de Ica abarca dos regiones 

naturales, el 89% del área departamental corresponde a la costa y solo el 11% al área de sierra. 

Población según áreas de influencia 
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Tabla 4 

Población en área rural y urbana 

Nota. Tomado de INEI, 2017 

La población urbana a escala departamental representa el 89% de la población total y la 

que se encuentra ubicada en el área rural el 11%. En el caso de Chincha entre 1993 y el 2007, se 

ha observado una tendencia a consolidar el perfil urbano de la población. En 1993, la población 

ubicada en el área urbana representaba el 82% de la población pasando en el 2007 a representar el 

89% (172 733 habitantes), de tal modo de que, por cada 10 habitantes, uno está ubicado en el área 

rural (21 582 habitantes), figura similar al del departamento de Ica. 

3.5 Instrumentos 

A continuación, describimos los instrumentos, herramientas, o data a ser luego analizada. 

 Fotografías: Tomadas en campo o encontradas en el internet. 

 Documentos: Tesis, libros, revistas, periódicos, etc. 

 Estadísticas: Dimensiones sociales, económicas, físico-vial, etc. 

 Planos: Encontrados en el internet o la Biblioteca de la Facultad de Arquitectura y 

Urbanismo de la UNFV. 
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3.6 Procedimientos 

El procedimiento que se ha seguido para el desarrollo de la investigación se describe a 

continuación: 

a. Planteamiento del problema. 

Inicialmente se establecerá el problema que se presenta como punto de partida para el 

desarrollo del proyecto, para así poder determinar los objetivos, justificación y motivación para 

llevar a cabo el presente proyecto. 

b. Elaboración del Marco Teórico. 

Se desarrollan todos los conceptos referidos al tema, en este punto se citan las 

investigaciones, libros, tesis, publicaciones científicas y revistas relacionadas al tema de 

investigación. 

c. Análisis formal y funcional del proyecto. 

Análisis referente a los espacios, la función y forma que debe tener un terminal terrestre. 

Se analizarán aspectos geográficos y sociales del distrito de distrito de Sunampe, Chincha. Tales 

como el clima, estadísticas socioeconómicas además del entorno urbano del terreno escogido, con 

lo cual se pretende llegar a una conclusión a fin de tener una solución arquitectónica satisfactoria 

que cumpla con las necesidades de la población. 

3.7 Análisis de datos 

Para realizar el análisis de datos, primero se iniciará con la recopilación de información 

determinada, acorde al objeto de estudio y a los temas desarrollados en el planteamiento de la 

propuesta arquitectónica, posteriormente se determinan las unidades a analizar, su fiabilidad y 

veracidad, con lo cual se podrá aplicar los instrumentos de recopilación de información de los 

análisis cuyo resultado nos dará el planteamiento de la propuesta arquitectónica. 
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IV. RESULTADOS 

4.1.  Ubicación del proyecto 

Sunampe es uno de los 11 distritos que conforman la provincia de Chincha, en el 

departamento de Ica. Su población es de 27 099 habitantes (2014) que con una tasa de crecimiento 

anual de 1.1% se asientan sobre una superficie de 16,76 km² (2012), la mayor parte sembrada con 

viñedos. Su altitud es de 76,00 msnm siendo su densidad poblacional de 1616,89 hab/km2 y sus 

límites son: hacia el norte con el Centro de Carretera panamericana sur, entre la subida de la Perla, 

hasta el cruce de la Acequia Pilpa en la carretera panamericana, que lo separa del Distrito de Grocio 

Prado, hacia el Sur, con el distrito de Chincha Baja a partir del fundo “El Cote”; con el Este, La 

Dacha de Sotelo; camino la era y fábrica “la estrella” que lo separa de Chincha Alta y con el Oeste, 

con el fundo “Canchamaná”, actual jurisdicción del distrito de Tambo de Mora. (Municipalidad 

de Chincha, 2020) 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

Figura 4 

Provincia de Chincha. 

Figura 3. 

Distrito de Sunampe. 

Fuente: Tomado de Google imágenes Fuente: Tomado de Google Maps. 
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4.1.1.  Justificación de la ubicación. 

Se hizo la elección de dicho terreno son por las siguientes razones: Por la Ordenanza N.º 

01-2009-MPCIL, cual prohíbe el funcionamiento de los terminales terrestres existentes dentro de 

un kilómetro del cruce de la carretera Antigua Panamericana con la Av. Oscar Benavides y la 

creación de cualquier terminal Terrestre en todo el distrito de Chincha alta. 

Figura 5 

Terminal terrestre distanciado a 1km. a la Av. Oscar Benavides con la Av. Antigua 

Panamericana 

 

 

 

 

 

 

Nota. Tomado de Google Maps. 

El lugar debería tener acceso rápido a las zonas con más densidad poblacional estando cerca de 

avenidas principales. 
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Figura 6  

Avenidas principales cerca al lugar escogido. 

 
 
Nota. Tomado de Google Maps. 

 

La ubicación ideal para el terminal terrestre debe ser lejos de caos vehicular para no 

contribuir a este, pero con proximidad a la ciudad para un correcto flujo. Además, con acceso 

directo a un INTERCAMBIO VIAL el cual permita a los buses de la terminal terrestre la facilidad 

de dirigirse a diferentes destinos. 
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Figura 7 

Ubicación del terminal terrestre que se busca proyectar. 

 

Nota. Tomado de Google Maps. 

 

 

 

 

 

 

 

 



43 
 

4.1.2. Datos del terreno. 

 Área – extensión. 

Figura 8 

Plano del terreno. 

Nota. Elaboración propia. 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Nota. Elaboración propia  

Figura 9 
 
Corte vial de la Av. Panamericana Sur 

 

Figura 10 

Corte vial de la calle Salaverry. 



44 
 

 Accesibilidad. 

El terreno se encuentra ubicado en el distrito de Sunampe, en la provincia de Chincha.  La 

provincia posee como eje vial de transporte a la Panamericana Sur, teniendo ésta una desviación 

hacia el este con dirección a Chincha Alta y a su vez, en el paso de cuyo recorrido de desviación 

proyecta el límite entre los distritos de Sunampe hacia el sur y Grocio Prado hacia el norte.  

 

Figura 11 

Ejes viales de transporte de Chincha. 

Nota. Tomado de Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 2017. 

 

El área de influencia es la extensión del proyecto para cuales será útil de manera inmediata 

por su cercanía, siendo estos distritos los siguientes: 
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Figura 12 

Distritos cercanos donde podría realizarse el terminal. 

Nota. Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 2017. 

Figura 13 

Distrito de la provincia de Chincha. 

Nota. Google Maps. 
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 Grocio Prado: colindante al proyecto, color azul en el grafico anterior 

 Sunampe: ubicación del proyecto, color verde en el grafico anterior 

 Chincha Alta: color amarillo en el grafico anterior, ya que es ahí donde están todas las 

empresas de transporte las cuales serían relocalizadas y es el distrito con mayor demanda 

de pasajeros. 

 Entorno. 

Figura 14 

Entorno del proyecto. 

 

Nota. Google Maps. 
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 Uso de suelo. 

A continuación, se utilizó la “Actualización del mapa de peligros, plan de usos del suelo 

ante desastres y medidas demitigación de Chincha Alta, Pueblo Nuevo, Grocio Prado, Sunampe y 

Alto Larán, 2008” para ver las características del suelo donde se sitúa el terreno elegido. 

 Usos de suelos: residencial. 

 Zona sin implementación de áreas verdes 

 Alcantarillado de 250 mm de diámetro 

 Geología: Deposito Aluvial: son productos del transporte y depósito de detritus por 

medio de la acción del agua. Los elementos que los conforman comprenden arcillas, 

arenas, gránulos, guijarros, cantos y bloques de formas muy variables desde angulosas 

hasta redondeadas. Este tipo de depósitos constituyen una Fuente importante de 

materiales de construcción. Se les observa mayormente en climas áridos y templados. 

 Isoprofundidad de aguas subterráneas y nivel de peligro: Zona E, de nivel freático 

mayor/igual a 2m de profundidad, nivel de peligro muy bajo 

 Clasificación según SUCS: SM; y suelo de cimentación recomendado de 0 a 4m de 

profundidad. (Ayala, 2016) 
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Figura 15  

Plano de uso de suelos.  

Nota. Tomado de PREDES, 2009. 



49 
 

Figura 16 

Áreas verdes implementadas. 

Nota. Tomado de PREDES, 2009. 
. 
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Figura 17 

Alcantarillado. 

Nota. Tomado de PREDES, 2009. 
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Figura 18 

 Geología. 

Nota. Tomado de PREDES, 2009. 
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Figura 19 

Clasificación según Sucs del suelo para cimentación. 

Nota. Tomado de PREDES, 2009. 
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4.2. Dimensión ambiental. 

 Clima 

En Chincha hay en general dos temporadas: la cálida y la fría. La temporada cálida va 

desde el 15 de noviembre hasta fines de marzo. La temporada fría se presenta desde el mes de abril 

hasta la quincena de noviembre, durante esta temporada hay mucha humedad. 

En general el clima de la ciudad de Chincha es cálido y ligeramente húmedo. El clima 

templado – cálido de la región yunga, con escasa humedad atmosférica y también escasas 

precipitaciones durante los meses de verano. 

En los distritos de la sierra el clima varía según la altitud, predominando las bajas 

temperaturas en las mañanas y en las noches según la estación. (Municipalidad Provincial de 

Chincha, 2014) 

 Temperatura 

Está a una altitud de 97 m.s.n.m. El clima predominante es templado-seco, siendo la 

temperatura promedio de 21°C. 

Las temperaturas máximas se presentan en los meses de diciembre a marzo oscilando entre 

21°C a 31°C, llegándose a extremos de 33°C. Las temperaturas mínimas se presentan en los meses 

de invierno siendo estas de hasta 14°C.  

 Precipitaciones 

Las precipitaciones varían de escasas a nulas, en promedio por debajo de los 15 mm 

anuales. 

 Vientos 

Los vientos predominantes provienen del oeste y suroeste con una velocidad promedio de 

8km/hora. 
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 Análisis: 

Es por lo mencionado previamente que en el momento de concebir el proyecto también se 

tomó en cuenta este punto, por ello se buscó alternativas para el ahorro de recursos como agua y 

energía. 

Por ello el proyecto deberá contar con: 

 Espacios que brindan un óptimo uso de la iluminación natural.  

 Muros cortina de vidrio compuesto con láminas de control solar, las cuales están 

elaboradas con múltiples capas de poliéster que rechazan el 86% de la energía solar 

incidente manteniendo una visión nítida hacia el exterior.  

 Aparatos sanitarios y griferías con sensores que permitan un uso más racional del agua.  

(Municipalidad Provincial de Chincha, 2014) 

4.3. Dimensión social. 

 Cultura: 

Tierra de tanta fama durante la Colonia e inicios de la República, con bailes que sus 

ancestros al término de cada faena realizaban para alegrarse la vida. Los chinchanos de hoy se 

caracterizan por unas caderas que sin esfuerzo se mueven y pies ligeros que sacan polvo del piso 

impulsadas por la música afroperuana. Su arte es sencillo. La población negra en el distrito de El 

Carmen practica danzas y bailes de sus antepasados negros, como el festejo, el landó, zapateo, pan 

alivio y contra punto. Usan instrumentos de persecución como el cajón, maracas, tejoles, güiro y 

la quijada de burro. Esta música es típica de la costa en general y es muy popular. 

 Sitios arqueológicos: 

La Mayoría de los sitios arqueológicos de la Provincia de Chincha se encuentran entre el 

Distrito de Sunampe y Chincha Baja. 
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- Huaca Centinela 

- Huaca San Joaquín 

- Huaca Grande 

- Huaca La Cumbre 

- Huaca Grande 

 Haciendas y bodegas:  

La mayoría de las haciendas y bodegas de la Provincia de Chincha se encuentran en el 

Distrito de Sunampe  

- Hacienda San José 

- Bodega Grimaldi 

- Bodega Rotondo 

- Bodega Castellano 

- Bodega San Cristóbal 

- Bodega Arenas 

- Bodega Villa Julia 

- Bodega Chumbiauca 

 Eventos y festivales: 

- Verano negro 

- Gran Yunza negra y fiesta en el refugio de Mamaine 

- Semana turística de Chincha u Octubre Negro 

 Seguridad ciudadana:  

En cuestión de delitos, Chincha es la segunda provincia con más denuncias, antecedido por 

Ica, además centrándonos en el ámbito vial, Chincha es la tercera provincia con más colisiones de 
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tránsito registradas desde el 2010 hasta el 2013; y según el número de heridos y muertos por 

accidentes de tránsito, sigue siendo la tercera provincia de mayor índice. 

Tabla 5 

Denuncias por comisión de delitos según la Reg. Pol. Ica 

 

Nota. Tomado de Plan de seguridad de Ica, 2014  
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Tabla 6  

Total de Colisiones de tránsito registradas en la Reg. Pol. Ica. 

 

Nota. Tomado de Plan de seguridad de Ica, 2014 
 
Tabla 7 

 Número de heridos por accidentes de tránsito registrados en la Reg. Pol. Ica. 

Nota. Tomado de Plan de seguridad de Ica, 2014 

Tabla 8 

 Número de muertos por accidentes de tránsito registrado en la Reg. Pol. Ica. 

 

Nota. Plan de seguridad de Ica, 2014 
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Figura 20 

Mapa de delito de la provincia de Chincha. 

Nota. Tomado de Plan Regional de seguridad de Ica, 2014 

Figura 21 

Mapa de delito del distrito de Chincha Alta. 

Nota. Tomado de Comisaria sectorial PNP Chincha. 
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Tabla 9 

Zonas de riesgo para la seguridad ciudadana del distrito de Chincha Alta 

Nota. Tomado de Gobierno Regional de Ica (2014). 

Tabla 10 

Zonas de riesgo para la seguridad ciudadana del distrito de Chincha Alta. 

Nota. Tomado Gobierno Regional de Ica (2014). 
 



60 
 

Tabla 11 

Paraderos informales en el distrito de Chincha Alta. 

 

Nota. Tomado de Gobierno Regional de Ica, 2014 

 Análisis:  

En cuestión cultural, los atractivos turísticos de Chincha se encuentran en su mayoría en 

Sunampe, lejos de la urbe que es el distrito de Chincha Alta.  

En cuestión de delitos, Chincha es la segunda provincia con más denuncias, antecedido por 

Ica, además centrándonos en el ámbito vial, Chincha es la tercera provincia con más colisiones de 

tránsito registradas desde el 2010 hasta el 2013; y según el número de heridos y muertos por 

accidentes de tránsito, Chincha sigue siendo la tercera provincia de mayor índice. 

Siendo Chincha un gran atractivo turístico, pero a la vez sufriendo de inseguridad 

ciudadana, se justifica la relocalización de los terminales terrestres, para así darle más 

ordenamiento a la urbe y por ende más seguridad, también aprovechando el gran potencial turístico 

que Chincha brinda.  
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4.4. Dimensión económica. 

 Características del empleo: 

En el 2011, el empleo en empresas privadas formales de 10 y más trabajadores para la 

ciudad de Chincha demandaron 21 mil 616 trabajadores. 

En el periodo 2008-2011, las actividades que concentran la mayor parte de ocupados en 

esta ciudad según la ENVME y en orden de importancia, son las ramas industria manufacturera, 

extractiva, servicios, comercio y transporte, almacenamiento y comunicaciones. 

Figura 22 

Ciudad de Chincha: Distribución de trabajadores en empresas privadas formales de 10 y más 

trabajadores. 

Nota. Tomado de Ministerio de Trabajo y promoción del empleo, 2012. 

 Inversión pública: 

Se entiende por Inversión Pública toda erogación de recursos de origen público destinado 

a crear, incrementar, mejorar o reponer las existencias de capital físico de dominio público y/o de 

capital humano, con el objeto de ampliar la capacidad del país para la prestación de servicios y/o 

producción de bienes. En este sentido, la inversión se entiende como una propuesta de acción 

técnico-económica para resolver una necesidad utilizando un conjunto de recursos disponibles, 
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los cuales pueden ser, recursos humanos, materiales y tecnológicos, entre otros. (Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2010) 

En este caso en específico se puede ver que el dinero más se invirtió para infraestructura 

económica de Chincha fue en el Sector de Transportes y Comunicaciones, evidenciando la 

demanda de mejoras necesarias en dicha provincia. 

Tabla 12 

Departamento de Ica: Inversión pública ejecutada por provincia, según sector 2006-2008 

 (Miles de nuevos soles) 

Nota. Tomado de Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2009 

 Análisis:  

Teniendo como línea base la sostenibilidad económica del proyecto a futuro, se 

plantearon dos soluciones para este fin. El primero, es la creación de un centro comercial dentro 

del proyecto, este establecimiento generará ingresos y un flujo económico activo. En segundo 

lugar, se plantean hangares dentro de la edificación, los cuales permitirán la carga y descarga de 
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materia prima de diferentes entidades privadas, las cuales tendrán la necesidad de alquilar estos 

almacenes, aprovechando la industria manufacturera que abarca el mayor porcentaje de la mano 

de obra, generando así otro ingreso para la sostenibilidad y viabilidad económica del mismo 

proyecto a futuro. 

4.5. Dimensión físico-vial 

 Accesibilidad  

El terreno se encuentra ubicado en el distrito de Sunampe, en la provincia de Chincha.  La 

provincia posee como eje vial de transporte a la Panamericana Sur, teniendo ésta una desviación 

hacia el este con dirección a Chincha Alta y a su vez, en el paso de cuyo recorrido de desviación 

proyecta el límite entre los distritos de Sunampe hacia el sur y Grocio Prado hacia el norte.  

Figura 23 

Ejes viales de transporte de Chincha. 

Nota. Tomado de Ministerio de Transportes y comunicaciones, 2017 
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Figura 24 

 Vías de transporte desde Chincha a Norte o Sur. 

Nota. Tomado de Google Maps, s.f. 

Figura 25 

Vías de transporte desde Norte o Sur hacia Chincha. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                Circulación de Chincha al Sur 
 
                 Circulación del Sur a Chincha 
 
Nota. Tomado de Google Maps, s.f. 

Circulación principal de 
empresas de transporte público y 

Circulación principal de empresas de 
transporte público y privado 
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 Análisis:  

El terreno se encuentra ubicado en el distrito de Sunampe, en la provincia de Chincha.  

La provincia posee como eje vial de transporte a la Panamericana Sur, teniendo ésta una 

desviación hacia el este con dirección a Chincha Alta y a su vez, en el paso de cuyo recorrido de 

desviación proyecta el límite entre los distritos de Sunampe hacia el sur y Grocio Prado hacia el 

norte.  

4.6. Programa arquitectónico flujos (necesidades – funciones - espacios) 

Para llegar a un programa arquitectónico, se realizó un cuadro de necesidades que se 

adecúe al proyecto arquitectónico que se está diseñando. 

Tabla 13 

Necesidades del Sector Administrativo. 

NECESIDADES ESPACIO ARQUITECTÓNICO 

Registrarse Hall + recepción + espera 
Esperar y desplazarse a otros ambientes Hall administración + pasillo 

Trabajar Oficinas 
Buscar archivos Archivo 
Trabajar Sutran 
Ir al baño SS.HH. Varones 

Ir al baño SS.HH. Mujeres 

Trabajar Gerencia + S.H. 
Reuniones para coordinar ciertos asuntos Sala de reuniones + S.H. 

Guardar objetos que se utilizaran con el tiempo Depósito 

Arreglar objetos Oficio 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 26 

Diagrama de Flujos de la zona administrativa. 

 

Nota. Elaboración propia. 

Tabla 14 

Necesidades del Sector de Servicios Generales. 

NECESIDADES ESPACIO ARQUITECTÓNICO 

Registrarse Hall  
Desplazarse a otros ambientes Pasillo 1 

Desplazarse a otros ambientes Pasillo 2 
Alimentar al personal del terminal Comedor de servicio 
Trabajar Estar 
Almacenar los residuos sólidos Cuarto de basura 

Almacenar las herramientas de limpieza Cuarto de limpieza 

Guardar objetos que se utilizaran con el tiempo Maestranza + depósito 

Ir al baño y vestirse SS.HH. Personal + vest. 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 27 

Diagrama de flujos de la zona de servicios generales. 

 
Nota. Elaboración propia. 

 

Tabla 15 

Necesidades del Sector de Servicios Complementarios. 

NECESIDADES 
ESPACIO 

ARQUITECTÓNICO 
Alimental al público Comedor 
Ir al baño SS.HH. 

Desplazarse por diferentes ambientes Pasillo 1 
Cocinar y atender a los usuarios Cocina + barra de atención 
Mantener en buen estado los insumos Cámara frigorífica 
Guardar los insumos Almacén  

Lavar los insumos Zona de lavado 

Desplazarse por diferentes ambientes Pasillo 2 
Ir al baño SS.HH. Personal 

Almacenar Hangar 

Desplazarse por diferentes ambientes Pasillo 3 

Esperar Hall 

Comprar recuerdos/trabajar Stand souvenir + dep. (2) 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 28 

Diagrama de Flujos de la zona de servicios complementarios. 

Nota. Elaboración propia. 

Tabla 16 

Necesidades del Sector Operacional  

NECESIDADES ESPACIO ARQUITECTÓNICO 

Controlar el ingreso de las personas Control 
Mandar encargos Paquetería y encomiendas 

Ir al baño SS.HH. 
Esperar el equipaje Desembarque + control 
Almacenar las herramientas de limpieza Cto. Limpieza 
Esperar la salida del bus Embarque 

Esperar y registrarse Hall, recepción y espera 
Alimentarse / trabajar Cafetería 
Atender Tópico 

Subir al segundo piso Escalera 

Desplazarse Exclusa 

Comprar boletos de viaje / trabajar Agencias de viaje (13) 

Almacenar Dep. De encomiendas (14) 

Subir al segundo piso Ascensor 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 29 

Diagrama de Flujos del sector operacional 

Nota. Elaboración propia. 

4.7. Listado de ambientes  

A partir del análisis de flujos que se realizó previamente, se pueden observar algunos 

ambientes que se desarrollarán en los cuadros del programa arquitectónico. 

4.7.1 Sector de servicios generales. 

 Hall 

 Pasillo 1 

 Pasillo 2 

 Comedor servicio 

 Estar 
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 SS.HH. Personal varones 

 SS.HH. Personal mujeres 

 Cuarto de basura 

 Cuarto de limpieza 

 Maestranza + depósito 

 Cuarto de tableros 

 Subestación eléctrica 

 Grupo electrógeno 

 Cuarto de bombas 

 Área de mantenimiento de buses 

4.7.2 Sector de servicios administrativos. 

 Hall + recepción + espera 

 Pasillo 

 Hall administración 

 Oficinas  

 Archivo 

 Sutran 

 SS.HH. Varones 

 SS.HH. Mujeres 

 Depósito 

 Gerencia + baño 

 Sala de reuniones + oficio 
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4.7.3 Sector operacional. 

 Hall principal 

 Pasillo 

 SS.HH. Público mujeres 1 

 SS.HH. Público varones 1 

 S.H. discapacitados 1 

 Cuarto de limpieza 1 

 Agencia de viajes 

 Depósito de encomiendas 

 SS.HH. Personal mujeres 

 SS.HH. Personal varones 

 Cuarto de limpieza 2 

 Control + exclusa 

 Tópico 

 Cafetería 

 Hall 

 Sala de espera + embarque 

 Control 

 Sala de espera + desembarque 

 Control + encomiendas 

 SS.HH. Público mujeres 2 

 SS.HH. Público varones 2 

 S.H. discapacitados 2 
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 Cuarto de limpieza 3 

4.7.4 Sector de servicios complementarios. 

 Hall primer piso 

 Hall segundo piso 

 Pasillo segundo piso 

 Stand souvenir + depósito 

 Stand comida rápida + depósito 

 Stand ventas + depósito 

 Cuarto de limpieza 2 

 Exclusa 

 Almacén 

 SS.HH. Personal mujeres 

 SS.HH. Personal varones 

 SS.HH. Público mujeres 1 

 SS.HH. Público varones 1 

 S.H. discapacitados 1 

 Cuarto de limpieza 1 

 Hangar 8 

4.7.5 Restaurante. 

 Comedor 

 SS.HH. Público mujeres 

 SS.HH. Público varones 
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 S.H. discapacitado 

 Pasillo 1 

 Cocina + barra de atención 

 Cámara frigorífica 

 Almacén 

 Zona de lavado 

 Pasillo 2 

 SS.HH. Personal mujeres/ personal varones 

4.8. Análisis Antropométrico 

Para el cálculo estimado de área promedio de una persona con dos maletas o equipajes se 

considera 1.5 m2 por persona. (Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 2018) 

Figura 30 

 Viajero con dos maletas. 

 
Nota. Tomado de Neufert, 1936 
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Figura 31 

Viajero sentado en el bus. 

 Nota. Tomado de Neufert, 1936 

Figura 32 

Viajero en silla de ruedas. 

 

Nota. Tomado de Neufert, 1936 
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4.9. Cuadro de áreas 

Tabla 17 

 Cuadro de áreas de los servicios administrativos del proyecto 

CUADRO ÁREAS: TERMINAL EN CHINCHA 

SECTOR AMBIENTE ÁREA (m2) PARCIAL (m2) TOTAL (m2) 

1º Piso 

S
E

R
V

IC
IO

S
 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

O
S

 

Hall + recepción + espera 112.2 112.2 

613.3 

Hall administración + pasillo 124.4 124.4 
Oficinas  136.1 136.1 

Archivo 12.7 12.7 

Sutran 40.6 40.6 

SS.HH. Varones 29.7 29.7 

SS.HH. Mujeres 30.2 30.2 

Gerencia + S.H. 60.4 60.4 

Sala de reuniones + S.H. 45.2 45.2 

Depósito 8.4 8.4 

Oficio 13.4 13.4 
Nota. Elaboración propia. 

 

Tabla 18 

Cuadro de áreas de los servicios generales del proyecto  

SECTOR AMBIENTE ÁREA (m2) PARCIAL (m2) TOTAL (m2) 

1º Piso 

S
E

R
V

IC
IO

S
 G

E
N

E
R

A
L

E
S

 

Hall  119.8 119.8 

1 022.5 

Pasillo 1 67.4 67.4 
Pasillo 2  66.1 66.1 

Comedor de servicio 41.7 41.7 

Estar 45.3 45.3 

Cuarto de basura 36.9 36.9 

Cuarto de limpieza 25.1 25.1 

Maestranza + depósito 122.6 122.6 

Cuarto de tableros 24.7 24.7 

Subestación eléctrica 47.1 47.1 

Grupo electrógeno 54.8 54.8 

Cuarto de bombas, cisterna 161.8 161.8 

SS.HH. Personal mujeres + vest.  103.3 103.3 

SS.HH. Personal varones + vest. 105.9 105.9 
Nota. Elaboración propia. 
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Tabla 19 

Cuadro de áreas de los servicios complementarios del proyecto.  

SECTOR AMBIENTE ÁREA (m2) PARCIAL (m2) TOTAL (m2) 
2º Piso 

S
E

R
V

IC
IO

S
 C

O
M

P
L

E
M

E
N

T
A

R
IO

S
 

Hall  590.8 590.8 

2 310.9 

Pasillo  525.7 525.7 
Stand Comida rápida + dep. (5)  356.1 356.1 

SS.HH. Varones 18.9 18.9 
SS.HH. Mujeres 20.8 20.8 
S.H. Discapacitados 6.8 6.8 
Cto. De limpieza 12.9 12.9 
Almacén 17 17 
Exclusa 249.6 249.6 
Escalera 1 15.1 15.1 
Escalera 2 15.1 15.1 
Ascensor 1 11.5 11.5 

Ascensor 2 11.5 11.5 
Ascensor 3 6.4 6.4 
SS.HH. Damas 32.8 32.8 
SS.HH. Varones 42.9 42.9 
Cto. De limpieza 2 16.3 16.3 

Cto. De limpieza 3 11.6 11.6 
Stand ventas + dep. (4) 349.1 349.1 

Nota. Elaboración propia. 

Tabla 20 

Cuadro de áreas de los servicios complementarios del proyecto (2do piso) 

SECTOR AMBIENTE ÁREA (m2) PARCIAL (m2) TOTAL (m2) 
1º Piso 

S
E

R
V

IC
IO

S
 G

E
N

E
R

A
L

E
S

 

Comedor 744.6 744.6 

3 386.7 

SS.HH. Público mujeres 28.6 28.6 
SS.HH. Público varones 27.4 27.4 
S.H. Discapacitados 8.5 8.5 
Pasillo 1 252.3 252.3 
Cocina + barra de atención 133.8 133.8 
Cámara frigorífica 11.7 11.7 
Almacén 14.4 14.4 
Zona de lavado 29.4 29.4 
Pasillo 2 14 14 
SS.HH. Personal mujeres  17.5 17.5 
SS.HH. Personal varones  17.3 17.3 
Hangar (8) 1 024.6 1 024.6 
Pasillo 3 345.2 345.2 
Hall 543.1 543.1 
Stand souvenir + dep. (2) 174.3 174.3 

Nota. Elaboración propia. 
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Tabla 21 

Cuadro de áreas del sector operacional del proyecto 

SECTOR AMBIENTE ÁREA (m2) PARCIAL (m2) TOTAL (m2) 

1º Piso 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

Control 77.2 77.2 

6 636.9 

Paquetería y encomiendas 76.4 76.4 
SS.HH. Damas 55.1 55.1 

S.H. Discapacitados 9 9 

Cto. Limpieza 8.5 8.5 

SS.HH. Varones 68.7 68.7 

Desembarque + control 2 021.8 2 021.8 

SS.HH. mujeres 58 58 

SS.HH. Discapacitados 8.8 8.8 

Cto. Limpieza 8.6 8.6 

SS.HH. Varones 65.3 65.3 

Embarque 2 354.6 2 354.6 

Hall, recepción y espera 415.2 415.2 

Control  9 9 

Cafetería  235.1 235.1 

Control 24 24 

Tópico 46.2 46.2 

SS.HH. Varones 43 43 

SS.HH. Damas 32.8 32.8 

Cto. Limpieza 21.3 21.3 

Escalera 1 15.1 15.1 

Escalera 2  15.1 15.1 

Agencia de viajes (13) 281.6 281.6 

Dep. Encomiendas (14)  326.7 326.7 

Ascensor 1 11.5 11.5 

Ascensor 2 11.5 11.5 

Ascensor 3 6.4 6.4 

Cto. Limpieza 14.3 14.3 

Exclusa 316.1 316.1 
   TOTAL        = 13 970.30 

 

Nota. Elaboración propia. 
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4.10. Organigramas 

 Sector de servicios generales 

Figura 33 

Sector de servicios generales. 

Nota. Elaboración propia. 

 Sector operacional 

Figura 34 

 Sector operacional 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia. 
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 Sector de servicios administrativos 

Figura 35 

 Sector de servicios administrativos. 

Nota. Elaboración propia. 

 Sector de servicios complementarios 

Figura 36 

Sector de servicios complementarios. 

 Nota. Elaboración propia. 
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4.11. Concepto del Proyecto 

Figura 37 

Concepto y trazos reguladores del proyecto. 

 

Nota. Elaboración propia. 

 
En búsqueda del concepto para realizar el presente proyecto, se analizó el entorno para 

encontrar alguna tipología arquitectónica de sitio, sin éxito, es por lo que para el concepto se 

tomó como punto de partida el mismo tema del proyecto, es así que se pensó en crear espacios 

lúdicos que den alusión al movimiento, pues al ser un terminal terrestre este tiene como principal 

función el transporte (movimiento) de personas y materia prima. Para esto, en planta se utilizaron 

trazos irregulares que provienen del perímetro irregular del terreno seleccionado; además, se 

generaron varias plazas diferenciadas y a la vez unidas por caminos, los cuales tienen diferentes 

tipos de acabados de pisos para hacer así más lúdico el recorrido en el Terminal Terrestre. En 

volumetría, se generaron techos inclinados y terrazas abiertas, que generan este juego le dan 
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movimiento al proyecto. Se aprovechó también el terreno natural para diferenciar zonas públicas 

de las de servicio. 

4.12. Matriz de relación por ambientes 

Previamente a la zonificación se realizará el análisis mediante la matriz de relación para 

ver que ambientes se va relacionaran directamente. 

 
Figura 38 

Matriz de relación de la zona administrativa. 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 39 

Matriz de relación de la zona de servicios complementarios. 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 40 

Matriz de relación de la zona de servicios complementarios 1º piso. 

 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 41 

 Matriz de relación de la zona de servicios complementarios 2º piso. 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 42 

Matriz de relación del sector operacional. 

Nota. Elaboración propia. 
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4.13. Zonificación 

Figura 43 

Zonificación del proyecto. 

Nota. Elaboración propia. 
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V. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. Aforo 

Tabla 22 

Sector Administrativo 

TERMINAL TERRESTRE EN CHINCHA 
Sector Ambiente Área(m2) Coeficiente Aforo Total 

Norma 
Piso 1º 

Admin. 

Oficinas 136.1 9.5 m2/per. 14 

29 

Ar.6, Capítulo II, Norma A.080 
Sutran 40.6 9.5 m2/per. 4 Ar.6, Capítulo II, Norma A.080 
Gerencia 57.4 9.5 m2/per. 6 Ar.6, Capítulo II, Norma A.080 

Sala de reuniones 43.2 9.5 m2/per. 4 Ar.6, Capítulo II, Norma A.080 

Oficio 13.4 9.5 m2/per. 1 Ar.6, Capítulo II, Norma A.080 
Nota. Elaboración propia. 

 

Tabla 23 

Sector de generales 

TERMINAL TERRESTRE EN CHINCHA 
Sector Ambiente Área(m2) Coeficiente Aforo Total 

Norma 
Piso 1º 

Generales Comedor de serv. 41.7 1.5 m2/per. 27 27 Ar.8, Capítulo II, Norma A.0.70 
Nota. Elaboración propia. 
 

Tabla 24 

Servicios complementarios. 

TERMINAL TERRESTRE EN CHINCHA 
Sector Ambiente Área(m2) Coeficiente Aforo Total 

Norma 
Piso 1º 

Serv. 
Comp. 

Comedor  744.6 1.5 m2 / per. 496 
575 

Ar.8, Capítulo II, Norma A.0.70 
Cocina 163.2 9.3 m2 / per. 17 Ar.8, Capítulo II, Norma A.0.70 
S. souvenir 174.3 2.8 m2 / per. 62 Ar.8, Capítulo II, Norma A.0.70 

Nota. Elaboración propia. 
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Tabla 25 

Servicios Complementarios (Segundo Piso). 

TERMINAL TERRESTRE EN CHINCHA 

Sector Ambiente Área(m2) Coeficiente Aforo Total 
Norma 

Piso 2º 
Serv. 

Comp. 
Comida rápida (5) 356.1 5.6 m2 / per. 63 

125 
Ar.8, Capítulo II, Norma A.0.70 

Stand ventas (4) 349.1 5.6 m2 / per. 62 Ar.8, Capítulo II, Norma A.0.70 
Nota. Elaboración propia. 
 
Tabla 26 

Sector Operacional. 

TERMINAL TERRESTRE EN CHINCHA 

Sector Ambiente Área (m2) Coeficiente Aforo Total 
Norma 

Piso 1º 

Operacional 

Control 77.2 9.5 m2 / per. 8 

841 

Ar.6, Capítulo II, Norma A.0.80 
Desembarque 2 011.8 Por Mob. 232 Ar.9, Capítulo II, Norma A.0.40 
Embarque 2 354.6 Por Mob. 540 Ar.9, Capítulo II, Norma A.0.40 

Cafetería 235.1 9.3 m2 / per. 25 Ar.8, Capítulo II, Norma A.0.70 

Tópico 46.2 6.0 m2 / per. 7 Ar.6, Capítulo II, Norma A.0.50 
Agencias de viaje (13) 281.6 9.5 m2 / per. 29 Ar.6, Capítulo II, Norma A.0.80 

Nota. Elaboración propia. 
 

 
      Como se muestran en los cuadros, se realizó el cálculo de aforo general del proyecto con base 

en las normas presentes en el Reglamento Nacional de Edificaciones. De aquí obtenemos, que el 

Terminal Terrestre cuenta con un aforo total de 1597 personas.  

5.2. Baños 

     En este punto analizaremos cuantos aparatos sanitarios requiere el proyecto de 

acuerdo con la cantidad de usuarios en cada piso. 

     En todo el Proyecto hay 7 baños, los cuales han sido enumerados en los planos para 

poder ubicarlos.  
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 Baños en el 1º Piso. 

Figura 44 

Baños 1 y 2. 

Nota. Elaboración propia. 

     El Baño 1, el cual cuenta con 2 lavatorios, 2 urinarios y 2 inodoros en el baño de 

hombres, y en el de mujeres cuenta con 2 lavatorios y 2 inodoros. Este baño es para los 

empleados que trabajan en la cocina; en este ambiente tenemos como aforo 17 personas, 

entonces aplicaremos lo que nos dice el RNE, Norma A.070, Capítulo IV, Art. 22.  

Tabla 27 

Norma A.070 Comercio 

NORMA A.070 – COMERCIO 

Número de Empleados Hombres Mujeres 
De 1 a 5 empleados 1L, 1u, 1I 
De 6 a 20 empleados 1L, 1u, 1I 1L, 1I 
De 21 a 60 empleados 2L, 2u, 2I 2L, 3I 

De 61 a 150 empleados 3L, 3u, 3I 2L, 3I 

Por cada 100 empleados 1L, 1u, 1I 1L, 1I 
Nota. Elaboración propia. 
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Como se puede observar, el baño que se propuso para esta zona si cumple con el 

requerimiento mínimo que indica el Reglamento Nacional de Edificaciones. 

Tabla 28 

Norma A.070 Comercio 

NORMA A.070 – COMERCIO 

Número de Personas Hombres Mujeres 
De 1 a 16 personas (público) No requiere 
De 17 a 50 personas (público)  1L, 1u, 1I 1L, 1I 
De 51 a 100 personas (público) 2L, 2u, 2I 2L, 3I 

Por cada 150 personas adicionales 1L, 1u, 1I 1L, 1I 

Nota. Elaboración propia. 

El Baño 2, ubicado en la zona de Comedor, donde tenemos un aforo de 496 personas, y 

contamos con 4 lavatorios, 4 urinarios y 4 inodoros en el baño de hombres, y en el de mujeres 

cuenta con 4 lavatorios y 4 inodoros, entonces si cumple. 

*Norma A.120, Capítulo II, Art. 15, nos dice que: En las edificaciones cuyo número de 

ocupantes demande servicios higiénicos por lo menos un inodoro, un lavatorio y un urinario 

deberán cumplir con los requisitos para personas con discapacidad.  

Figura 45 

Baños 3 y 4 

Nota. Elaboración propia. 
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El Baño 3, pertenece a la zona administrativa, entonces realizaremos el análisis, sabiendo 

que en la zona administrativa contamos con un aforo de 29 personas, entonces aplicaremos lo que 

nos dice el RNE, Norma A.080, Capítulo IV, Art. 15. 

Tabla 29 

Norma A.080 -Oficinas. 

NORMA A.080 – OFICINAS 

Número de Empleados Hombres Mujeres 
De 1 a 6 empleados 1L, 1u, 1I 
De 7 a 20 empleados 1L, 1u, 1I 1L, 1I 
De 21 a 60 empleados 2L, 2u, 2I 2L, 3I 

De 61 a 150 empleados 3L, 3u, 3I 2L, 3I 
Por cada 60 empleados 1L, 1u, 1I 1L, 1I 

Nota. Elaboración propia. 

 

Entonces el proyecto si cumple, ya que el reglamento nos pide como mínimo 2 lavatorios, 

2 urinarios y 2 inodoros en el baño de hombres, y en el de mujeres 2 lavatorios y 3 inodoros y en 

el proyecto contamos con 3 lavatorios, 3 urinarios y 3 inodoros en el baño de hombres, y en el de 

mujeres cuenta con 3 lavatorios y 3 inodoros. 

El Baño 4 pertenece a la zona de servicios, estos baños son para los trabajadores del 

terminal Terrestre, los de servicios generales, los administrativos, también los vendedores de 

agencias de viaje. Cuenta con 4 lavatorios, 4 urinarios y 4 inodoros en el baño de hombres, y en 

el de mujeres cuenta con 4 lavatorios y 4 inodoros. Por lo que puede abastecer a todos los 

trabajadores del terminal terrestre. 
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Figura 46 

Baño 5. 

Nota. Elaboración propia. 

El baño 5, el cual pertenece al sector operacional, será de uso para los vendedores de las 

agencias de viajes, también para el tópico y el control. El aforo de los vendedores de agencia es 

29, el aforo del tópico es 7 y el de control 8 personas. Entonces tenemos un total de 44 personas. 

Entonces aplicaremos lo que nos dice el RNE, Norma A.080, Capítulo IV, Art. 15. 

Tabla 30 

Norma A.080 – Oficinas. 

NORMA A.080 – OFICINAS 

Número de Ocupantes Hombres Mujeres 
De 1 a 6 empleados 1L, 1u, 1I 
De 7 a 20 empleados 1L, 1u, 1I 1L, 1I 
De 21 a 60 empleados 2L, 2u, 2I 2L, 3I 

De 61 a 150 empleados 3L, 3u, 3I 2L, 3I 
Por cada 60 empleados 1L, 1u, 1I 1L, 1I 

Nota. Elaboración propia. 
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Entonces el proyecto si cumple, ya que el reglamento nos pide como mínimo 2 lavatorios, 

2 urinarios y 2 inodoros en el baño de hombres, y en el de mujeres 2 lavatorios y 3 inodoros y en 

el proyecto contamos con 3 lavatorios, 3 urinarios y 3 inodoros en el baño de hombres, y en el de 

mujeres cuenta con 3 lavatorios y 3 inodoros. 

Figura 47 

Baño 6. 

Nota. Elaboración propia. 

 Baño 6, este baño será de uso para los usuarios del embarque, este ambiente cuenta con 

un aforo de 540 personas, entonces aplicaremos lo que nos dice el RNE, Norma A.110 Capítulo 

II, Art.7. 

Tabla 31 

Norma A.110 – Transportes y Comunicaciones. 

NORMA A.110 – TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Número de Personas Hombres Mujeres 
De 1 a 100 personas  1L, 1u, 1I 1L, 1I 
De 100 a 200 personas 2L, 2u, 2I 2L, 2I 

De 201 a 500 personas 3L, 3u, 3I 3L, 3I 

Por cada 300 personas adicionales 1L, 1u, 1I 1L, 1I 
Nota. Elaboración propia. 
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El proyecto si cumple, ya que el reglamento nos pide como mínimo 3 lavatorios, 3 

urinarios y 3 inodoros en el baño de hombres, y en el de mujeres 3 lavatorios y 3 inodoros y por 

cada 300 personas adicionales se le aumenta un aparato sanitario de cada tipo.  Por lo cual en el 

proyecto contamos con 4 lavatorios, 4 urinarios y 4 inodoros en el baño de hombres, y en el de 

mujeres cuenta con 4 lavatorios y 4 inodoros. 

Figura 48 

Baño 7. 

 

Nota. Elaboración propia. 

     Baño 7, este baño será de uso para los usuarios del desembarque, este ambiente cuenta con un 

aforo de 232 personas, también lo usarán los trabajadores del control y los de paquetería y 

encomiendas, quienes son un total de 12 personas, entonces este baño será de uso para 244 

personas, para realizar el cálculo tendremos en cuenta lo que nos dice el RNE, Norma A.110 

Capítulo II, Art.7. 
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Tabla 32 

Norma A.110 – Transportes y comunicaciones. 

NORMA A.110 – TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Número de Personas Hombres Mujeres 
De 1 a 100 personas  1L, 1u, 1I 1L, 1I 
De 100 a 200 personas 2L, 2u, 2I 2L, 2I 

De 201 a 500 personas 3L, 3u, 3I 3L, 3I 

Por cada 300 personas adicionales 1L, 1u, 1I 1L, 1I 
Nota. Elaboración propia. 

El proyecto si cumple, ya que el reglamento nos pide como mínimo 3 lavatorios, 3 urinarios 

y 3 inodoros en el baño de hombres, y en el de mujeres 3 lavatorios y 3 inodoros y por cada 300 

personas adicionales se le aumenta un aparato sanitario de cada tipo.  Por lo cual en el proyecto 

contamos con 4 lavatorios, 4 urinarios y 4 inodoros en el baño de hombres, y en el de mujeres 

cuenta con 4 lavatorios y 4 inodoros. 

 Baños en el 2º Piso. 

Figura 49 

Baño 8. 

Nota. Elaboración propia. 

Baño 8, este será de uso para los vendedores y los clientes de los stands de comida rápida, 

este ambiente cuenta con un aforo de 234 comensales, y 63 trabajadores en los stands, pero para 

este cálculo se tomará en cuenta la mitad de los comensales, ya que contamos con otro baño para 
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la otra mitad, entonces haremos el cálculo en base de 180 personas, Aplicaremos lo que nos dice 

el RNE, Norma A.070, Capítulo IV, Art. 22. 

Tabla 33 

Norma A.070 – Comercio. 

NORMA A.070 – COMERCIO 

Número de Empleados Hombres Mujeres 
De 1 a 16 personas (público) No requiere 
De 17 a 50 personas (público) 1L, 1u, 1I 1L, 1I 
De 51 a 100 personas (público)    2L, 2u, 2I 2L, 3I 

Por cada 150 personas adicionales 1L, 1u, 1I 1L, 1I 
Nota. Elaboración propia. 

    El proyecto si cumple, ya que el reglamento nos pide como mínimo 2 lavatorios, 2 urinarios y 

2 inodoros en el baño de hombres, y en el de mujeres 2 lavatorios y 3 inodoros y por cada 150 

personas adicionales se le aumenta un aparato sanitario de cada tipo.  Por lo cual en el proyecto 

contamos con 3 lavatorios, 3 urinarios y 3 inodoros en el baño de hombres, y en el de mujeres 

cuenta con 3 lavatorios y 3 inodoros. 

 
Figura 50 

Baño 9. 

Nota. Elaboración propia. 
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Baño 9, este será de uso para los vendedores de los stands y el resto de los comensales de 

comida rápida, este ambiente cuenta con un aforo de 234 comensales, y 62 trabajadores en los 

stands, pero para este cálculo se tomará en cuenta la mitad de comensales, ya que contamos con 

otro baño para la otra mitad, entonces haremos el cálculo en base de 179 personas, Aplicaremos 

lo que nos dice el RNE, Norma A.070, Capítulo IV, Art. 22. 

Tabla 34 

 Normas A.070 – Comercio. 

NORMA A.070 – COMERCIO 

Número de Personas Hombres Mujeres 
De 1 a 16 personas (público) No requiere 
De 17 a 50 personas (público) 1L, 1u, 1I 1L, 1I 
De 51 a 100 personas (público)    2L, 2u, 2I 2L, 3I 

Por cada 150 personas adicionales 1L, 1u, 1I 1L, 1I 

Nota. Elaboración propia. 

El proyecto si cumple, ya que el reglamento nos pide como mínimo 2 lavatorios, 2 urinarios 

y 2 inodoros en el baño de hombres, y en el de mujeres 2 lavatorios y 3 inodoros y por cada 150 

personas adicionales se le aumenta un aparato sanitario de cada tipo.  Por lo cual en el proyecto 

contamos con 3 lavatorios, 3 urinarios y 3 inodoros en el baño de hombres, y en el de mujeres 

cuenta con 3 lavatorios y 3 inodoros. 

5.3. Seguridad 

A continuación, analizaremos las escaleras de evacuación, indicaremos su ubicación en el 

proyecto y calcularemos el ancho libre de cada una de ellas, demostrando con ello el 

cumplimiento del art. 22 de la Norma A.130 del Reglamento Nacional de Edificaciones.  

En la imagen siguiente se indica la ubicación de cada una de las escaleras en el primer 

piso del proyecto.  
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Figura 51 

Escalera Nº1 

Nota. Elaboración propia. 

    Como se muestra en la imagen anterior, se han identificado 2 escaleras de evacuación. 

Escalera 1: Tiene 1.50m de ancho y llega hasta el segundo piso del proyecto.  

Escalera 2: Tiene 1.50m ancho y llega hasta el segundo piso del proyecto.  

Para calcular el ancho libre mínimo de cada una de las escaleras de nuestro proyecto, seguimos 

lo estipulado en el artículo 22 de le Norma A.130 del Reglamento Nacional de Edificaciones: 

“Ancho libre de escaleras: debe calcularse la cantidad total de personas del piso que sirve 

hacia una escalera y multiplicar por el factor 0.008 m por persona.” 

Nº de personas x 0.008m=Ancho mínimo de Escalera 

Escalera 1:  

180 personas x 0.008m. = 1.44m.  

La escalera 1 de emergencia de este proyecto tiene un ancho de 1.50m., entonces si 

cumple. 
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Figura 52 

Escalera Nº2 

Nota. Elaboración propia. 

Escalera 2:  

180 personas x 0.008m. = 1.44m.  

La escalera 2 de emergencia de este proyecto tiene un ancho de 1.50m., entonces si cumple. 

Teniendo en cuenta que por dicha escalera evacuarán menor cantidad de personas a lo calculado, 

podemos afirmar que se cumple el artículo 22 de la Norma A.130 del Reglamento Nacional de 

Edificaciones. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

 Se concluye que, para poder satisfacer las necesidades de los usuarios de un terminal 

Terrestre en la provincia de Chincha, se necesita un espacio diferenciado, donde las 

empresas puedan vender además de pasajes hacia los diferentes lugares, comida, 

souvenirs, entre otras cosas, y así atraer el turismo. Estos deben estar correctamente 

zonificados para mantener el orden. 

 El presente proyecto cuenta con los siguientes ambientes: la zona de embarque y 

desembarque, los cuales servirán para dar confort y seguridad a las personas que 

viajarán, ya sea que estén de salida o llegada; el restaurante, será el complemento que 

brinde confort a los usuarios; y por último están los stands de souvenirs, stands de 

ventas y stands de comida rápida. A su vez, se buscó planificar un Terminal Terrestre 

que logre integrarse a la malla vial, respetando la ordenanza municipal N°1-2008-

MPCH, para esto se realizaron análisis de accesibilidad, de las vías principales y 

secundarias, también se analizó el entorno urbano para tener una idea de cómo será el 

impacto del proyecto en la zona, como lo indican los urbanistas Pablo Martí, Sergio 

García y Almudena Nolasco en su libro “Movilidad, Espacio Público y Arquitectura”. 

 Basados en los antecedentes del Arq. Alfredo Plazola en su libro “Enciclopedia de 

Arquitectura Plazola Vol. II”, se analizaron las actividades que se realizan en un 

terminal Terrestre, así mismo de los ambientes que requiere según las necesidades del 

usuario, también nos basamos en el libro “Neufert – Arte de proyectar” del Arq. Ernest 

Neufert, donde también analizamos las actividades que se realizan en cada ambiente y 
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que medidas se requiere para brindar confort al usuario. Estos libros conjuntamente 

fueron pieza fundamental para realizar el programa arquitectónico.  
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VII. RECOMENDACIONES 

 Hacer énfasis en la importancia de desarrollar este proyecto, pues dadas las 

circunstancias y el estado crítico de informalidad y caos vehicular que se genera por la 

falta de terminales terrestres interprovinciales en la provincia de Chincha, debe 

considerarse de gran importancia en las propuestas generadas a través de los comités y 

consejos de desarrollo. 

 Debe darse un constante mantenimiento al lugar para que se encuentre en las 

condiciones óptimas de limpieza y funcionamiento, ya que es en beneficio de los 

usuarios del mismo. 

 Fomentar el reciclaje entre la población colocando depósitos de basura para los 

distintos desechos que se generen al interior del lugar, para así contribuir a disminuir 

la contaminación ambiental. 
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IX. ANEXOS 

En la siguiente imagen Podemos observar la informalidad que existe en el mercado modelo 

de Chincha, esta fotografía es de la fachada del mercado, como podemos observar la pista que 

debería estar libre se encuentra tugurizada por comerciantes.   

 
Figura 53 

Comercio informal en el pasaje 2 del mercado modelo de Chincha. 

 

Nota. Tomado de Defensa civil, 2009 

     En la siguiente imagen se observa a la empresa “Perú Bus” recogiendo pasajeros en la 

vía pública, obstruyendo el pase en la Av. Panamericana Sur. 



109 
 

 

Figura 54 

Paraderos informales en la Av. Panamericana Sur. 

Nota. Elaboración propia, 2013. 

En la siguiente fotografía se encuentra la fachada de la empresa Soyuz, este es uno de los 

terminales que propician la ocupación ambulatoria de la vía pública. 

 
Figura 55 

Fachada de la empresa Soyuz 

Nota. Tomado de Defensa Civil, 2009. 
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     En la siguiente imagen se observa el horario de salidas de Chincha a Lima. 

Figura 56 

Horario de atención de la empresa atención. 

 
Nota. Tomado de Elaboración propia. 
 

Ordenanza Nº 01 – 2008 – MPCH Documento que determinó la prohibición del 

funcionamiento de los terminales terrestres existentes en el tramo mencionado en dicha ordenanza, 

además de la prohibición de la construcción de nuevos terminales terrestres en todo el Distrito de 

Chincha Alta. 
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Figura 57 

Ordenanza Nº 01 – 2008 – MPCH 

 

 
Nota. Tomado de Municipalidad de Chincha, 2009 
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Ejemplos Nacionales 

Terminal terrestre de pasajeros de Chiclayo - Perú 

Figura 58. Proyecto:  

Terminal de transporte terrestre de pasajeros 

 

Nota. Tomado de Google imágenes. 

Ubicación: Prolongación Av. Miguel Grau, Chiclayo, Lambayeque  

Área del terreno: 97,130. 00 m2 

Área construida: 45,424.63m2 

Fecha del proyecto: diciembre 2009 

Arquitectos: Arq. Carlos Antonio Sevillano de Smedt 

Propietario: Municipalidad Provincial de Chiclayo 

El terminal terrestre responde a una solución arquitectónica urbano-

funcional que permite desarrollas las actividades del Terminal con total 

comodidad diferenciando las funciones del personal, del recorrido de los 
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buses y los pasajeros tanto de salida como de llegada. Consta de 3 Volúmenes principales: 

Terminal, Hotel y de Servicios. 

Teniendo además un ingreso propio para buses, vehículos particulares y taxis, 

diferenciados respectivamente, con una zona de estacionamientos para 522 vehículos 

particulares, zona de estacionamiento para 48 buses, plataforma de carga y descarga de equipajes 

para 48 buses, zona de desembarque para 14 buses, zona de embarque para 48 buses y zona de 

mantenimiento para 36 buses. Además del área de los buses que estarán en circulación.  

Figura 59 

Vista exterior y volumetría del terminal terrestre de pasajeros de Chiclayo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota. Tomado de Google imágenes. 
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 Terminal terrestre plaza norte – Perú - Independencia 

Figura 60 

Terminal terrestre Plaza Norte 

 

Nota. Tomado de Google imágenes. 

Ubicación: Av. Tomás Valle – Av. Túpac Amaru, Independencia, Lima- Perú 

Área del terreno: 45,000. 00 m2 

Fecha de entrega del proyecto: mayo 2010 

Propietario: Corporación E. Wong 

Es uno de los terminales más importantes de Lima, ubicado en el cono norte de la ciudad 

capital. Fue inaugurado en el año 2010 y dentro de su establecimiento cuenta con gran cantidad 

de empresas de transportes interprovinciales e internacionales. 



115 
 

La moderna infraestructura cuenta con 126 locales de 

atención a diversas agencias de transporte, así como 75 rampas 

para buses de embarque y desembarque de pasajeros. 

De igual manera cuenta con una zona de arribo de 

encomiendas de 1,200 metros cuadrados y una amplia zona para 

servicio de taxis. Cuenta también con un patio de comidas de 

1,000 m2 y una sala VIP con servicios de internet, televisión por 

cable, cafetería y sala de reposo. 
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Ejemplos Internacionales 

Terminal Terrestre: Cali- Colombia 

Figura 61 

Terminal terrestre Cali -Colombia 

 
Nota. Elaboración propia. 
  
Ubicación: Calle 30N 2an-29 Piso 2 Of 312, Valle – Cali, Colombia 

Área del terreno: 56,000. 00 m2 

Fecha de entrega del proyecto: agosto 1974 

Propietario: Centrales de Transportes S.A, el Sr. Jaime Olano. 

El proyecto de terminal terrestre en Cali-Colombia, se dio acabo como proyecto 

centralizador de vehículos de transporte intermunicipal de pasajero, que pretendía solucionar el 

problema del transporte masivo en la ciudad de Cali mediante la construcción de una terminal 

terrestre de transporte. 
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Los objetivos del terminal de Cali eran de tres clases: Socio Urbanísticos, De control, de 

mejoramiento del nivel de servicio. 

Iniciando con 31 empresas en su inauguración, el terminal terrestre de Cali cuenta 

actualmente con 49 empresas que brindan sus servicios de transporte ofreciendo Comodidad, 

Seguridad y Accesibilidad. 

Figura 62.  

Vistas del terminal Cali – Colombia 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota. Elaboración propia. 
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 Terminal Terrestre Guayaquil – Ecuador 

Figura 63. Terminal Terrestre Guayaquil – Ecuador 

 
Nota. Elaboración propia. 
  
Proyecto: Terminal Terrestre Jaime Roldos Aguilera  

Ubicación: Av. De Las Américas con Av. Benjamín Rosales Aspiazu, Guayaquil – Ecuador 

Área del terreno: 70,000. 00 m2 

Fecha de entrega del proyecto: 1985, mantenimiento y reinauguración en 2007 

Propietario: Fundación terminal terrestre 

La propuesta se basa en mejorar la funcionalidad y la seguridad general del 

emprendimiento, disminuir las congestiones vehiculares y peatonales, mejorar la calidad espacial 

y ambiental general, lograr una imagen contemporánea a partir del respeto y la atenta lectura del 

edificio existente, y buscar soluciones flexibles que posibiliten cambios y crecimientos futuros. 

Con respecto a la accesibilidad se propone un esquema de accesos claramente diferenciados que 

evite la interferencia entre los flujos que arriban y parten del complejo: automóviles particulares, 

camiones y camionetas de servicios, ómnibus urbanos, taxis, ómnibus urbanos con acceso y salida 
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únicos, y automóviles para encomiendas. El espacio urbano peatonal se vio previsto frente al 

edificio terminal, teniendo un gran espacio peatonal, una plaza seca concebida como un espacio 

neutro, multidireccional.  

El terminal de ómnibus se conecta directamente con el 

complejo mediante galerías cubiertas. Como aporte a la calidad 

ambiental se ha diseñado una zona verde con especies autóctonas 

y una fuente que sirve de amortiguador verde entre la avenida y la 

circulación interna. 

Figura 64.  

Terminal Terrestre de Guayaquil -Ecuador 

 

Nota. Tomado de Google imágenes. 
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